
C.A. de Santiago

Santiago, once  de noviembre de dos mil veinticuatro.

Vis tos y considerando:

Primero:  Que  don  DARIO  FERNANDO  SILVA 

VILLAGR N,  abogado,  en  representaci n  de  RIEGOSALZÁ ó “  

CHILE S.A. , demandada en autos sobre acci n especial de la Ley” ó  

N  21.234,  caratulados  BANCO  DE  CR DITO  E° “ É  

INVERSIONES con RIEGOSALZ CHILE S.A , en causa ROL”  

N  96.333-2021/EC del  Juzgado  de  Polic a  Local  de  Conchal ,° í í  

interpuso falso recurso de hecho en contra de la resoluci n de fechaó  

30 de septiembre de 2024, la cual concedi  un recurso de apelaci nó ó  

subsidiario y principal interpuesto el d a 25 del mismo mes por elí  

banco demandante en contra de la resoluci n del d a 23, en aquellaó í  

parte que no dio lugar a la objeci n de la liquidaci n del cr ditoó ó é  

realizada el d a 13 del mismo mes.í

Sostiene que dicho recurso de apelaci n es improcedente dadoó  

que  el  art culo  32  de  la  Ley  N 18.287,  que  establece  elí °  

procedimiento ante los Juzgados de Polic a Local, se ala que s loí ñ ó  

son apelables las sentencias definitivas y aquellas resoluciones que 

hagan  imposible  la  continuaci n  del  juicio,  no  cumpliendo  laó  

resoluci n apelada con ese requisito. ó

Adem s,  sostiene  que,  en  el  caso  que  fuera  procedente,á  

deber a haber sido concedido en el solo efecto devolutivo y no ení  

ambos  efectos,  por  no  ser  una  sentencia  definitiva  la  resoluci nó  

apelada.

Pide que se deniegue el recurso de apelaci n interpuesto y, enó  

subsidio, que se conceda en el solo efecto devolutivo. 
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Segundo: Que conforme al inciso pen ltimo del art culo 5ú í ° 

de la Ley N  21.234, en relaci n con el P rrafo 1  del T tulo IV de° ó á º í  

la ley N  19.496 y la Ley N  18.287, el r gimen recursivo en esteº ° é  

caso corresponde al regulado por el art culo 32 de esta ltima ley, laí ú  

cual  dispone  que  s lo  son  apelables  las  sentencias  definitivas  yó  

aquellas  que  hagan  imposible  la  continuaci n  del  juicio,  noó  

compartiendo la resoluci n apelada ninguna de estas caracter sticas.ó í  

En efecto, el citado P rrafo 1  no regula sistema recurso alguno, yá °  

por ello corresponde estar a las reglas del procedimiento ante los 

Juzgados de Polic a Local, raz n por la cual el recurso de apelaci ní ó ó  

interpuesto resulta inadmisible. 

En consecuencia, y visto lo dispuesto en los art culos 5  de laí °  

ley 21.234, el P rrafo 1  del T tulo IV de la Ley N  19.496 y elá º í º  

art culo 32 de la  Ley N  18.287,  í ° se  acoge el recurso de hecho 

interpuesto  por  DARIO  FERNANDO  SILVA  VILLAGR N,Á  

abogado, en representaci n de RIEGOSALZ CHILE S.A.  y, enó “ ”  

consecuencia, se declara inadmisible, por improcedente, el recurso 

de apelaci n concedido por resoluci n de 30 de septiembre de 2024.ó ó  

Agr guese  copiaé  de esta resoluci n al ingreso de Corte Nó ° 

Polic a Local N  3455-2024.í °

Reg strese , comun quese y arch vese.í í í

N°Polic a Local-3415-2024í .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge

Luis Zepeda A., Alejandro Rivera M. y Abogada Integrante Maria Fernanda Vasquez P. Santiago,

once de noviembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a once de noviembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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